
Consideraciones a tener en cuenta según cargo y/o dedicación a concursar 

En los casos de concursos de Profesor/a Titular, Asociado/a y Adjunto/a, el/la aspirante
deberá  acompañar  un  plan  de  actividades  docentes en  el  que  se  expida  sobre  la
inserción  de  la  asignatura  en  el  plan  de  estudios,  criterios  pedagógicos,  recursos
didácticos, entre otros. 

En  los  supuestos  de  concursos  de  Profesor/a   Titular  y  Asociado/a,  el/la  aspirante
deberá presentar además un  programa analítico de la asignatura, acompañado de su
fundamentación. 

Cuando  el  cargo  a  concursar  sea  de  dedicación  exclusiva o  semi-exclusiva,  el/la
aspirante  deberá  presenta  un  proyecto  de  investigación,  o  de  extensión,  o  de
vinculación. 

El plan de actividades docentes, el programa analítico y/o el proyecto o de investigación o
extensión  o  vinculación,  cuando  corresponda  su  presentación,  se  realizará  mediante
sobre cerrado, en seis (6) ejemplares. 


